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1.    OBJETO:,
n

.A

'1

LA ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL' NIVEL ll,.ESTÁ  INTERESADO  EN  RECIBIR PROPUESTAS
PARA CONTRATACION  DE' LA CONSTRUCCION,  DOTACION Y OPERACIÓN  DEL SERVICIO
DE   IMAGENOLOGIA   (RESONANCIA   MAGNETICA   NUCLEAR,   TOMOGRAFÍA,   RAYOS   X,
ULTRASONIDO  Y  MAMOGRAFIA),  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN
JUAN' DEL`  ¿ESAR -LA GUAJIRA.

H
`1

2.       CARACTERÍSTICAS DEL.OBJETO CONTRACTUAL:
1`

El  objeto  a  contratar tiené  como finalidad  primordial  la  realización  de  una  actividad  misional  de  la  entidad
contratante,  corres`pondiente  al  servicio de  lmagenología  de'la  E.S,E.  Hospital ,San  Rafael  Nive]  11  de  San
Juan del Cesar -.La Guajira`.

EI CONTRATISTA hará las '¿ont`r'acciones y adecu^aciones del área de imágenes diagnósticas,  al igual.que
la  dotación  de  los  equipos  requeridos  de  acuerdo  con  el  estudio  adelantado,  y  operará  el  servicio  de
imagenoiogía,  en  ias instaiaciohes de ia  ESE  Hospitai San  Rafaéi Nive[  ii,  de forma tai que se garantice  ia'
aten\ción en salud de los pacientes que requiera este servicio.

3,        OBLIGACIONES DE LA CONTRATACION:

3.1  0BLIGACIONES ESPECÍFl¿AS:

El oferente que resulte adjudica{ário, se oblioa y compromete a cumplir con lo siguiente:
\

`.3:r::;::,ría:act:nma.pdoeHuensitduadá:Se:e,.Rses::#:,i:sMdaegn3ticá,EJSTAosg,rafú%|,RaHyg?PítA!|'Zasc%toY

CONSULTA EXTERNA,  remitidos por la instituQión.
2.  El contratista deberá instalar y poner en funóionamiénto para la ejécución del contrato,  un equipo de
RESONANCIA   MAGNETICA,   NUCLEAR,   un   equipo   de.  RAYOS   X   ,   un   equipo   de   TOMOGF}AFIA
MULTICORTE y un equipo de ultrasonido,  teniendo en  cuenta especificaciones técnicas  detalladas  por
el  Hospital.  El  contratista  cont.ará  con  un  plazo  de  4  meses  a  pariir de  la  firma  del  acta  de  in.icio  para

.    iniciar la prestaci.Ón del sérvicio de resoñancia magnética nuclear.                         '   `
3. \Recibir los equipos entregados por la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11,  par? la operación de los

servicjos de imagénologia y ,h`acerles sus respe,qtivos mantenimientos preventivos y correctivos.
4.'  Garantizar  ia  oportunidad  .en  ia  entrega  de  résuitados:  24  horas  para  ios  estúdios  de

Hospitalización y 3 días máxi.mps para Consulta Externa.

`j
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línea de imágenes y resúltados por parte del personal médico, sin necesidad e
im`plementación  de  tecnologías  adicionales  en  la  institución,  garantizando  disponibilidad,  oporiunidad,
accesibilidad,  confiabilidad y seguridad de acceso a la informació`n,  durante las 24 hóras del día.

6.  Capacitación  al  personal  del  área  por  parte  de  médicos  r?diólogos,  par? optimizar  la  calidad  de  la
imagen.

7.  Garantiza'r Soporte técnico bermanente.
8.  Gárantizar Asesoria permanente para iograr ia 'caiidad'`'en ios ,estudios te`i`efónicamente.
.9.  obtención de datos estadísticos, consuita dé resuitados.
10,   EI  Estudio radio físico de las instalaciones para trámite de Licencia correrá por cuenta del contratista.
11.      Construcción  y adecuación  dél  área,  la  instalacjón  correrá  por cuenta  del  F}roveedor,  equipos,  ups,

estabilizadores,   supresores  de  picos,   cableado     eléctrico  regulado,,.  e.tc.,   para  el  correcto  y  Óptimo
funcionamiento   del   sistema   y   de   la   red;  'no   se   aceptarán   soluciones   improújsadas,  -de   carácter
provisional  ni el  uso' de equipos obspletos, todos los e,quipos deben estar protegidos, de tal manera que
garantice  que,  ante  una  eventual  falla  eléctrica,  la  información  y  el  fu'hcionamiento.de  los  equipos  se
mantenga,  y haciendo un estudio de preinstalación en. cQnjunto con  la `área de sistemas,  con  lo cual se

\úgarantice  la  perfecta  instalación  y  funcionamiento,  teniendo  en  cuenta  que  estos  costos  tanto  físicos
como de instalación corren por cuenta del contratista.

12.      Durante  la implementación se.debe garantizar brindar soporté  las 24,,horas del día,  inéluyendo fines
de  semána  y  festivos  y  de  ser  necesario,  debe  reemplazar paries  y/o equipos  de  manéra  inmediata,
este soporte será total responsabmdad del oferente.     t,.

13.      Deberán cumplir con las necesidades técnicas en cuanto a lenguaje de maquina se refiere, esto para
cada  uno  de  los  equipos  utilizados  en  .el  proceso  y  operatividad  y  a  ¿u  vez  poseer  la  aut.onomía  y
configuración   y   compatibles,   para   una   posterior  sistematización   con   el   software   institucional,   que
permita   real.izar  interfaces   de  tipo  transaccional   con   el   programa   integrado  de   historias   clínicas   y
admisión de pacientes,                                                                                                            `+

i4.     Ei  contratista debe ofrecer expresamente ei  entrenamiento ai  personai  para ei  adecuado  manéjo de
los  equipos  oferiados,  señalando  el  número  de  entréhamientos  prograhiados,  el  número  de  horas  de
capacitación` y el seguimiento con asesoría cientifica, en el even[o de ser necesario.

15.      El   proponente   deberá   realizar-mantenimiento   preventivo   de   los   equipos  \oferiados   y' de  ,Ios
institucional.es que use con periodicjdad, según ,características de los mismos, ahexando cronograma de ,
mantenimie'mo  preventivo,  incluyendo  el  Hadware  durante  la  duración  del  contrato,  y  'correctivo  caqa
vez que lo requieran los equipos con sus correspondientes soportes.       ''

16.      Efectuar las construcciones y adecuaciones en infra`estructura necesárias para la instalació\h y pu?sta
en marcha d,e los equipos.                                                        '                                    '

17.      Efectuar las capacitaciones, asesoría de acuerdo a las solitudes realízadas por la ln'stitu,ción.
18.      Garantizar asesoría permanénte.                                                                                                  ;
19.      lnformar resultados observados en la calidad de la imagen para realizar las respectiva`smejoras.
2o.      Garantizar  el   págo  del   personal  que   labora  en  el  área  durante. io`,s  primeros  diez  (io)   días  dei

siguiente mes,  sin que esto esté supeditado al pago que realice el hospital. .
21.      Hacer uso adecuado de los equipos de la institucióq.
22.      Garantizar   el   recurso   humanó   suficiente   pa`ra   ofrecer   la   oportunidad   en   los   procedimientos   de

acuerdo   a   las   agendas   estipuladas   por   la   lnstitución:   Tecnólogos,   atención   al   usuário,  `radiólogo,
Coordinador Administrativo.

23.      Garantizar la  conéulta .de  resultados  para  el  área  de facturación  con  el  objetivo  de que  se  soporten
las cuentas a las diferentes EPS.
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programadas en la institución de acuerdo a lo cónsiderado por la Subdirección

25.      Hacer acompañamiento  al. área  cle facturaci^ón  y  aüditoria  médicá  para  la  contestación  de  glosas  si
hubiere .lugar.

26.      Efectuar capacitaciones ai`personal del área, técnicos y tecnólogos.
27.       Réporiar  informe  de  controi  de  caiidad  de  ios  equipos  e  imagen  de  acuerdo\con  la  normatividad

vigente.
28.      Cumplir cabalmente cón las obligaciones del contrato,  a la luz de las disposiciones legales vigentes, `
29.      Las demás inherentes al objeto del contrato..

`1

3.2     0TRAS OBLIGACIONEstDEL CONTRATISTA:

1.     Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato,  ejecutando las,,actividades según  lo dispuésto
en  los pliegos de cohdiciones,  sus adendas,  y la  propuesta  presentada,`docum.entps que  hace.n  parte
integral del contrato.

2,     Desarrollar las actividades establecidas en el contratQ. '
tl

3.     Garantizar la calidad del se`rvicio contratadg para que el objeto del contrato se cumpla en condici`ones
de calidad y eficiencia.

4.     Obrar con lealtad y buena fé en las distintas etapas contráctuaies.
5,     Avisar oportunamente a la .ESE Hospitál San  Rafael Nivel  11,  de las situaciones Previsibles que puedan

` afectar el equilibrio finanóiero del Contrato.

`6.     Atender las observaciones de quien ejerce el control y vigilancia del contrato.
7.     Mantener contacto con la E§E para evaluar laA,calidad del servicjo prestado.
8.     Conservar en  buen  estado los  equipos y áreas físicas  que  le  sean  entregadas,  para  el  desarrollo  del

objeto  contractua.l,  que se  eritregan con  acta debidamente firmada  y devolverlas  en  buen  estado  a  la
`   fjnalización del contrato.

9.     Pagar sueldos y prestaciones y el  pago de  la seguridad  social  integral  establecidas  legalmente a sus
'   empleados,  en  consecuencia,  a  pariir de  la fecha  de  inicio del  contrato,  El  contratista  niantendrá  a  la

ESE  indemne,  libre y exento de cualquier reclamo o  acción que se origine en  las relaciohes  labo+ales
entre ei contratista y sus embieados.             -`.i
PARÁGRAFO:   Al   momento  de   iniciar  la   operación   del  Á`rea  de   lmagenología   de   la  entidad,   el
contratista  deberá  acreditaf.la  afiliación  y  la de sus trabajadores  dependientes,  al  sistema general  de
seguridad   social   integral   (salud,   pensión   y  A.R.L).   El   desconocipiento   de   esta   obligación   legal
constituye Íjncumplimiento de los,términos y condicion,es del contrato,

ío.Sb:enn:arsyc%rneds¡:rot::s:aEfa:;;pLoobnat:,Snés,taasb,%::3::Íaesne,:¡gr¡:sapse3t::áacFásuEUTaoa%¡,tac,o::r:tg,a:as:,cNo¡#e:\

mantener vigentes sus amp?ros y prorrogarlo5 en los`términos señalados, en caso de ser requeridos.
1`.5j3:E:ródne,cpuo#i::iogá:,:opn:rr;#::e:i:ein::s:3ái:ónnaotnedr:esr:sdeet:rti::nsuorá::o::£:ii,idnadd.e,a

12.   Corregir   de  forma   inmediata   cualquier  falla   o   error  que   se   cometa   en   la   ejecución   del   objeto
contractual.[

13.   Presentarse  la  ESE  Hospital  San   Rafael  Nivel   11,   en  el  momento  en  que  sea  requerido,   para  la
suscripción de la correspondiente Acta cle Liquidación del contrato.

14.   Presentar  al  finalizar  el  cóhtrato  infome  totál  de  ejecución  de  este,  el  cual  adicíonalmente  deberá
contener las conclusiones y`.recomendaciones que hayan surgido durante el desarrollo del contrato.

¡ffiHqT"büri=:mf:,:¥mdnd"ftu=.Sü#B=i=b=:,'=L+7""7r"
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16.   Las demás'que surjan durante la ejecución del contrato.

contractual que se indiquen y sean necesarias

\4.     ESPECIFICACIONES  TECNICAS  DE  LOS  EQUIPOS  QUE  DEBE  SUMINISTRAR  E  INSTALAR  EL
OPERADOR PÁRA LA EJECUCION`DEL CONTRATO.

1
/

Ei    contratista    deberá    suministrar    un    equipo    dé    RESONANCIA    MAGNETICA,`    un    Equipo    de
TOMOGRAFIA  MULTICORTE,  Un  equipo  de 'RAYO§  X  y  un  equipo  de LULTRASONIDO,    los  cuales
deberán contener como míni`mo las siguientes características:

4.1..EQUIPO DE  RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR:

`

•    Equipo de Resonancia Magné`tica de  1.5 Teslas,
•  ' Aperiura dél Gan.try 60 cm 'd,e diámetro

•  .    Consumo' energético optimizado
•    Aplícaciones   clínicas   neurología,   musculoesqueleti.co,   columna,   abdomen,   pelvis,   vascular   y

estudios corporales generales.
•    Especificaciones gehérica`s

4.2 EQUIPó  DE TOMOGRÁFÍA MULTICORTE:                                                                 `
1

•    16 detectóres con reconstrucción. automátióa a 32 cortes
•    Coriés submiiimetricos a io iargo de todo eiLancho dei detector
•    Tubode3,5MHU
•    ALIMENTACION  32K\/V
•    ALTATENSION  130KV
•    mAhasta400mAá80kw
•    Coberiuraz1.1  cm
•    Modos de adquisición secuencial
•,   Adquisición secuencial: grosor de corte reconstruido.

4.3 EQUIPO DE RAYOS X FIJO:
•    Buki mural veftical que admite todo tamaño de chasís hasta  14 x  17"con Rejilla ultra fina de  103

Iíneas compatible con  radiología digital.                           i,`
•    Cables de alta tensión de de 65,000 Voltios.  '
•`   columna piso con des'plazamiento longitudinal y vertical con soporie para tubo de rayos X con

angulación de +9oo y .9oo
•.   Centrado con respecto al eje de la mesa y el Buki rTiural.                                '
•    Mésa con tabiero`trasiúcido a ]os rayos X con movimiento iaterai y ióhgitudinai.
•    bandeja con porta chasís la cual admite todo tamaño de chasís hasta 14 x  17 pulgadas

:iioii!añz;::sT:::net:,!:oa::e;:u:d;::,'ad:;iacb;:,rboradc:o8no:uTomJ':t:::accoamb:Fe:aodp:e:,,,amper,oyca,,brac,on#



`.    Corriente del tubo 500 mA.

•    Voltajedetubol25kv.      ¡

4.4 EQU[PO  DE  ULTRASONIPQ:_    +

•    Sistema uMrasonido diagnóstico,
•    transductor convexo.
•    transductor lineal.                  ,
•    transductor endocavftario. `
•    Modo de imagen Modo B/,Modo4M/ Modo M-color.
•    Imagen D'oppler color.
•    Aplicaciones Abdomen, Obstetricia, ,Gjnecología,  Urología, Vascular.

•.    PisopéMco.

•    3 puedos de sondeo activos
.
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5.     GARANTIAS.
'

5.1. GARANTÍA PARA EL PROCESO DE CONTRATAC-]ON.

5.1.1  GARANTIA DE  SERIEbAD  DEL 0FRECIMIENTO:  El  proponente  debe  presentar con  la  propuesta
una  garantía  de  seriedad  de  la,j,oferta  que  cump.I,a  con  |os  parámetros,  condiciones  y  rec|uisitos  que  se
indican en este numerai.1

\`

Cualquier error o  imprecisión  en  el  texto  de  la `garantía  presentada  será  susceptible  de  aclaración  por e[`

proponente ,hasta  el  término  de  traslado  del  infórme  de  evaluación.  Sin  embargo,  la  no  entrega  de  la
garantía no es subsanable y se rechazará la oferia.

1
l'i

Las característ¡cas de ,a garantíá de ser¡edad de ,a oferta son ,as s¡gu¡entes:.

Característica condición                   '                                        ,`\,                                      `:~`                                  \``         L\                                        \,        \         \,\              \\\`                 .,`,»\           \,

Clase   .

Cualquiera   de   las  ,clases   permitidas  .por   el   artículo   2.2.1.2.3.1,2   del
DeQreto  1082 de 2015,  a saber:  (i).contrato de seguro cQnte.ni.do en  uná póliza,(ii)p'atrimonioautónomo¡y(iii)garantíaBancaria.

Asegurado/beneficiario
\

ESEH'ospital  San  Rafa'el  Nivel `11,' con  NIT 892115010-5

Amparos
Los  perjuicios  dérivados  dei  incumpiimiento 'dei  ofrecimiento  en  ios   eventos
señatlados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6-del  Decreto  1082  de 2015.

Vigencia

1`'

4 meses, contados a pariir de la fecha de cierre del proceso de cóntrátación.

Valor asegurado Diez bór ciento (10%), del valor estimado en el proceso para efectos fiscales y
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legales del contrato que se pretende suscribir.

Tomador                  '

i.       Para  las  personas  jurídicas:  la  gara'ntía  deber`á  tohiarse  con  el  nombré  o
razón  social  y  tipo  socjetario  que  figurá  en  el  certificado  de  existencia  y.
representación  legal  expedido  por la Cámara de Comercio  respectiva,  y  no

._solo con  su  sig[a,  a no ser que en  el  referido documento se exprese que la
sociedad podrá denomiharse de esa`manera. ,  i

•      Para los proponentes plurales:  la garantía deber`á ser otorgada por todos los

.integrantes   del    proponent?   plural,    para   lo   ,cual   se   deberá   reacionar
ciaramente  ios  integrantés,' su  identifi¿ación  yi'porcentaje  de  participació'n,
quienes para todos los efectos serán los-otorgantes de esta.

\

5.2 GARANTÍAS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO.
Er operadór deberá constituir una 'garantía única de cumplimiento del contrá`to a favor de ia ESE,  en ia cuai

ÁesEGJd3At5'8UffeoúAaDORe/ÁtÉiAN2;E#F'::£sP:?=nteyeÁ.usneaptiiez:t¡fiqeu:seguaros,SíduciT¡Smme°rcaJii°::
garantía,` garantía bancariá a primer requerimiento,  endoso en garantía de títulos válores o un depósito de`
dinero.en  garantía,  expedida  por un  Banco o  por  una  Compañía  de  §eguros  legalmente  establecidos  en
Colombia  y  autorizado  para  la  venta  del  producto,  de  acue\rdo  con  lo'establecido  en `el  decreto  4828  de
2008 y 490 de 2009, la cual amparará como mínimo los siguientes riesgos:' , ,,

5.2.1.GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La garantía .de cHmplimiento del cgntrato debe cubrir:
1

•    CUMPLiMIENTO DEL CONTRATO:  El  pago de  las  multas y demás éanciQnes`que`se  le  impongan,

g3:r::i:n:Teasntá:|:qv#eal:inat:n:'eddi:e,:mpeo:teciaenntteori#doÁé)bidea'mceun::s:rii?i%'icda.ráp::ber,eslopset#:sdoei
contrato,  con una duración igual a| plazo de ejecución de[ contrato y cuatro (4) meses más,  contados
a  pahir de  la  suscripción del  contrato.  Esta  garantía  deberá tener una vigéncia  inicial  mínimo de  un
(1)  año  y  el  contratista  asume  la  obligación  de  efectuár  su  renova¢ión  por  periodos  sucesivos  no
inferiores`a la antes séñalada,  hasta  la coberiura de la totalidad de la`vigencia del Contrato,  incluidas
sus prórrogaé y ia iiquidación dei mismo.

•    AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTA¿IONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES:  Por una
cuantía equivalente al diez por ciento (10%),  el cual se aplicará sobre los  ingresos operacionales de
ia vigencia inmediatamente anterior,  debidamente éertificados por e.i Supervisor d-ei contrato,  con una
duración   igual   al   plazo,  de   ejecución   del   mismohy`  tres   (3)   años ,más,   contados   a   partir  de   la
terminación del  contrato.-Esta garantía debérá tener una vigencia  ini¢ial  mínimo de tres  (3) años y el
contratista  asume  la  obligación  de  efectuar  su  renovación  por  periodos  sucesivos  no  inferiores  al
señalado hasta la cobertura de la tótalidad de la vigencia del Contrato,  incluidas sus prórrogas y tres

• (3) años más.

':.Abt:D,:sDipgE.:s::Ro:`e:::i:.::,re:ndaec,uaa:::ae:cqi:iy:::td:a:::i::t:1::%tJ:r?.orr,Cj:::3ái'ecnu,:'cseeft?fRi:cda::

g3:eL?:,P::iiaoá.dse'ac3:ti:rt?,ecFansuunsac#Ócióg:Fg3'nir'ai|:zÉsi::J;eriun:i?nd::'e:2n,t::teoryu::::goe|ocí!
inicial  mínimo  de  un  (1)  año  y  el  contratistá  asume  la  obligación  qe  efectuar  su  renovación`  por
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Ia cobertura de la totalidad de la vigencia
del contrato,  incluidas susjprórrogas y la liqu.idación del  mismo .----- `  ----- '---

•    CALIDAD Y CORRECTO 'FUNcloNAMIENto DE LOS BIENES:  Por una cuantía ,equivalente al diez

(10%) po,r ciento,  el cual se aplicará sobre los ingresos operacionales de la'vigencia inmediatamente
anterior,  debidamente ceftificados  por el Supervisor del  contrato,  con  una duración  igual  al  plazo de
ejecución del contrato y cuatro (4)  meses más,  contados a pahir de la suscripción del  contrato.  Esta
garantía  deberá tener una vigencia  inicial  mínimo  de  un  (1)  año  y el  contratista  asume  la  obligación
de  efectuar  su   renovación   por  périodos  sucesivos   no  inferiores  a  la  antes  señalada,   hasta   la
cobertura  de  la  totalidad Tde  la  vigencia  del  Contrato,   incluidas  sus  prórrogas  y  la  'liquidación  del
mismo.

5.2.2.G`ARANTiA DE  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  Por una cüantía equivalente a
`  200  SMMLV,  conta`dos  a  partir de  la  suscripción  del  contrato  y tendrá  vigencia  durante  el  plazo  del

contratg y  un  (1)  año  más.  Esta garantía deberá tener una vigencia  inicial  mínimo de  un  (1)  año y el
contratista  asume  la  obligación  de`efectuar  su  renovación  por  periodos  sucesivos  no  inferiores  al
señalado, hasta  la cobertu'ra de  la totalidad.'de  la vigencia del  Contrato,  incluidas sus  prórrogas y la
liquidación del mismo.  `

PARAGRAFO  PR/MERO.-  Las  Garantías   podrán   consistir  en   Pólizas  expedidas   por  una   o  varias
compañías  de  seguros  legalmente`autorizadas   para  funcionar  en   Colombia  sometidas   al   control  y
vigilancia de la Superintendencia Fina,nciera de Colombia o podrán consistir garantías bancarias a primer
requerimiento  expedidas  por  tina  entidad  bancaria  legalmente  cons,tituida  en  Colombiai y  sometida  al
control y vigilanc`ia de la Superjntendencia Fjnanóiera de¡Colombia.

(,

PARÁGRAFO  SEGWDO.-  La  garantía  de  coberiura  del  riesgo  es  indivisible.  Sin  embargo,  en
contratos  con  un  plazo  mayor  a  cinco  a'ños  las  garantías  pueden  cubrir  los  riesgos  de  la  etapa
contrato o del periodo contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato.
/\

En  todo  caso,  si  el  garante  de  una  etapa  del .contrato  o  un  periodo  contractual  decide  no  continuar
garantizando  la  etapa  del  contrato  o  periodo .¿bntractúal  subsiguiente,  debe, informar  su  decisión  por
escrito  a  la  Entidad  Estatal  g.arantizada  6  meses  antes  del  vencimiento  del  plazo  de  l,a  garantía  de  la
etapa contractual o periodo cohtractual .en 'ejecu¢ión.

\

6.        PLAZODEEJECuclóN:
\

Ek88:°c:netaed::U::ósnded::Cs°u:tcr:tp°c¡8:ed:,aÁCc:ad3e'inpcr¡::epnrteev¡:°cnuv£:i¡t:::ant:údb:C,ao'ssreerqáj¡ds:to:°pcaera(ís2j
ejecución, esto es,  la expedición`d,el registro presupuestal y aprobación de la garantía única.

7.        PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:
El  presupuesto de  la  presente convocatoria es `indeterminado,  pero  determinable durante  la  ejecüción  del
füturo contrato que se suscriba;  por tanto,  para efectos fiscales,  Iegales y de pólizas se establece un valor
de $2.500.000.000.

AsÍ  mismo,  se, cuenta  con  un  Gertificado  de  Disporiibilidad  P'resupuestal,  donde  la  entidad  garantiza  que
``

cuenta  en  su  presupuesto  con  recúrsos  disponibiés  para  amparar  ios  gastos  que  se  genve-re-n-d~e esta



NIT:892116010-5
COD: 4465000286

CONVOCATORIA''PUBLICÁ

GESTION JURIDICA Y. CONTRATACION

contratación en el rubro 2.4.5.02.09.93196,  para lo que queda dé ia v-i-gencía 2o25; y cada año shé deberá ir
alimentando dicho rubro para ir expidier)do los ceriificados presupuestales porrespondientes,. de acuerdo a
la facturación p.resentada por el contratista,                             !'.

8.  FORMA DE`PAGO:

Él  valor facturado  por el  contratista  será  cancelado  en  mensualidades 'Véncidas dentro  de  los  noventa
(90) dias siguientes a la aprobación de  la factura por tparie del supervis.or del contrato,  acompañada de
cértificación ,de  pago de apoftes  al  Sistema .Géneral  de  Seguridad  Social  y  parafiécales,  y  ceriificación
de cumpli,miento expedida por el supervisor del contrato.

/

Sin  embargo,  el  Contratista  deberá  participar  al  Hc)spital  por  la  operación  de  la  Unidad  Funcional  de
lmagenología,  en  un  porcentaje  como  mínimo  del  50°/o  del  valor-de  la  facturación  bruta  en  los
estudios de Tomografía, Rayos X, Mamografía y Ultrasonido y el 40°/o de la facturación bruta para
los estuqios dé Resonáncia Magnéti'ca Nuclear, qu? se generen men§ualmente.

;:rr:m':t;iz:::c,t:scAd3:TÁocn,tóakocoqnut:at::a''peogra,raes3if:ruesnctr::ir[:?aEÍ:rif:osssÁatviánENRTaÉai'ENgs'É[
50%.

De  la  misma  manera,  el  contratista  pagar.á al  Hospital  una compensació.n  men§ual  por la  utilización  del
espacio  físico,` equivalente  como  mínimo  a  la  suma  de  DOS  MILLONE,S  NOVECIENTOS  MIL  PESOS
M/CTE ($2.900.000), mensualmente; este valor se actualizará anualmente según lpc que corresponda,

•    PAkÁGRAFO  1.-Para  la  aprobación  de   la  factura  por  parie  del  supervisor,   el  contratista  deberá
radicarla  mensual  y  oportunamente  con  todos  los  soportes.  Radicada  en  debida  forma,  el  supervisor
contará con  un  plazo de diez (10) días para  revisarla y aprobarla o en su defecto objetarla y devolverla
para los ajustes a que haya lugar.  En caso de objeción de la factura,  Ios sesenta (60) días para efectos
del   pago  se  .contabilizarán  a  partir.  de  la  fecha  enti`que  sean  aprobádos  los  ajustes   por  parte  del
.supérvisor.

-    PARÁGRAF.0 2.-Le compete al Hospital facturaf los servicios que se presten por parte de la Unidad de
lmagenología, .gestionar su cobro y recibir el pago respectivo, y luego .pagar al operador del servicio,  de
acuerdo con los porcentajes de participación acórdados.

•    PARAGRAFO   3.-   Por  tratarse  de   un  contráto   por''`evento,   se   irán `generando   los   certificados   de
di,sponibilidad.  presupuestal  y  los  respectivos -registros  presupuestales,  durante  cada  v-igencia,   para
amparar   las   factura.s   que   genere   el   contratista   por   la   prestación   de   servicios   de   imagenología
Contratadós.     a

Nota  1:  En  caso  de  cambio  de  la  Ley de  Salud  o  modificación  del  modelo  de  negociación  por evento
que hoy se réaliza, las panes podrán revaluar la forma,de pago definida;, con e] fjn de no generar ning`ún
tipo de desequilibrio económico para estas.
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PUBLICACIÓN AVISO
Jueves    27    de    noviembre    de    2025,`   en    las

'Carieleras      institucionales      y      Página      web:

www.hsrafae]saniuan.aov.co
j, Del   martes   2   de   diciembre   de   2025'  hasta   el

PUBLICACION\        PROYÉCTO         DE martes  9  dé  diciembre  de  2025,  hasta  las  4:00
PLIEGOS                                , p.m,,  en  las  Carteleras  institucionales ,y  Página

web: www.hsrafaelsaniuan.aov.co

PUBLICACION    DE    RE§PUESTA    A El   miércoles   10   de   diciembre   de   2025,   en   la
OBSERVACIONES PRESÉNTADAS Página Web: www.hsrafaelsaniuan.aov.co

RESOLUCION      DE     AP`ERTURA     Y
El   jueves    11    de   diciembre   de   2025,   en   las,PUBLICACION   DE   CONVOCATORIÁ

(Pliegos Definjtivos) Carteleras      institucionales      y-     Página      webj
\www.hsrafaelsanjuan.aov.co

:j 'E| lunes.15 de diciembre de 2025.
VISITA TECNICA OBLIGÁTORIA Hora:' 9:00  a.m.,. en  er Área  Administrativa  de  la

--1 ESE.

^ENTREGADEPROP U ESTAS -El jueves  1`8  de  diciembre  de  2025,  HORA:  4:00/

P.m.
Eti   la   Subdirección   Administrativa   de   la`  ESE.
(Único lugar de recepción de propuestas).

AUDIENCIA          DE          CIERRE          Y El jueves  18  de  diciembre  de  2025,  HORA:  4:15
APERTURA DE PROPUESTAS1 p.m.,   en   la   Subdirección.   Administrativa   de   la

ESE.

f,EVALUACIÓNDEPROPUESTAS
El  viernes   19  de  diciembre  de  2025,   (COMITÉ
ASESOR DE CONTRATACION Y COMPRAS).

PUBLICACION      DE      INFORME     DE Lunes  22  de  diciembre  de  2025,  en'  la  página
EVALUACIÓN                          ' web: www.hsrafaelsaniuan.aov.co

RESPUESTA A OBSERVACIONES Miércoles 24 de diciembre de 2025,  en.la  página
web: www.hsrafaelsaniuan,aov.co

1
`¡

Sü Juúdgck±b 6(qp  #CasH Su-w5   U":77ffl3.7nomESELiaüSmR]edriri11
fiffi®h"fiftbtimíi      ffi qpitdsm Fa"d.S.oJmd.iL
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CION      DE      INFOR'ME      DE Viernes  26  de  diciembre  de  2025,  en  la  página
EVAL.UAC lóN DEFINITIVO web: www.hsrafaelsaniuan.aov.co                      ,,

AUDIENC lÁ               PUBLICA               DE
Lunes  29  de  diciembre  de  2025,   en   la  pagina
web: www.hsrafaelsaniuan.aov.co

ADJUDICAclóN
FIRMA. DE CONTRATO Martes 30 de diciembre de 2025.

',

10.      EL   LUGAR   FÍSICO`  EN   EL  QUE  SE   LLEVARÁ  A  CABO   EL   RECIBO   DE   LAS   OFERTAS   -
ENTREGA DE PF`OPUESTAS:

Las propuestas deben ser entregadas de manera física en las lnstalaciQnes de la ESE Hospital San  Rafae!
Nivel  llt  en  la Oficina  de  Subdirección Administrat_iva,  en` el  Área Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospftal  San
Rafael Nivel  H,'ubicada en la Calle 4 Sur entre Carreras 4 y 5,  en el município de San Juan del Cesar -La
Guajira, en la fecha y hora previstas en el cronograma de este proceso de eontratación.

¡'t

Deberá radicarée de la siguiente. manera:

SQEBEÉ  OFERTA  TÉCNICA  EN  ORIGINAL  Y  COPIA  Y  EN  CD.  TANTO  EL  ORIGINAL  COMO  LA
COPIA DEBE ESTAR FOLIADOS Y DEBEN C0lNCIDIR EN  EL NUMERO DE FOLlos.

``

§9EBE±OFER+AECONÓMICAENO'RIGINALYCD„

11.      VALl'DEZ'MÍNIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN:
La propuesta deberá tener una' validez mínima de 90 días.

/

12,      LAS  D|FERÉNTES ETAPÁS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:
1.     ±a___Convocatoria  Pública:  La  entidad  con  el  presente  escrito fomula\invitación  pública  a  participar a

2.S::a:=:::S:P:::::fircaat:iró?|'J;Uerííjg|ecq°uT:i:::¡°h:í:HrafitóensTseemhpa°r;a:t¿d'asiaspropuestasdebidamente
presentadas, dentro de los términos de la presente convocatoria.

3.     Adiudicación:  La adjudicación deberá recaer en la oferta que cumpla todos los requisitos habilitantes
y  además  obtenga  la  mayor/puntuación  en  la  sumatoria  delos factores de  calfficación  establecidos
en la presente convocatoria.                                                                                  ,

4.     Suscripción:  La suscripción  del  contrato  se  realízará dentro  del  plazo establecido en  el  cronograma
de la presente convocatoria. \                                            i`

13..  REGLAS  PARA EXPEDIR ADENDAS-A LA `lNVITACION:
Las  adendas  podrán  ser  expedidas  en  cualquier  momento  del  proceso,  hasta  antes  de  la  fecha  de
Audiencia  de  Cierre  y  apertura  de` ofertas,  las  cuales  se, darán  a  conoce.r  mediante  publicación  en  la
página web de la entidad.
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14.   REQUISITOS HABILITANTES:                            ¡
Se indicará la manera en que se acreditará la capacidad jurídica,  la experiencia de los proponentes y
demás requisitos ha.bilitantes,  así:

14.1 CAPACIDAD JURIDICA:

14.1.|.  CARTA DE PRÉSENTAC|ÓN:  En e,,a e,  Propohente debe dec,arár que n; se encuentra
ir`curso  en  causales  de  inhabilidad  o  incompatjbilidad,   que  es  cumplidor  de  las  obligaciones
fiscales  o  parafiscale§' de  los  trabajadores  de  su  empresa  y/o- establecimiento  de  comercio  y
demás  aspectos  relacionados  con  el  proceso  de  contratación.  A  esta  comunicación  se  debe
anexar  los  documentos  y  demás   sop`ories   legales   exigidos   para   contratar  en   el   orden   de
exigjbilidad de  los  presentes términos de condiciones.  Igualmente deberá declarar en  la carta de

'presentación   que   conpce   los   términos   de   Cqndiciones   y  sus   anexos,   que   realizó   la   visita

obiigatoria a 'ias instaiaciones dei contratánte ei día y hora programada y que conoce que se trata
de  un`a Convocatoria  Pública.  En esta carta `el  oferente deberá manifestar expresamente  bajo la

^       gravedad del juramentó que los activos y recursos que conforman el patrimonio del oferente, y de
cada  uno  de  los  integrantes de las  uniones temporales y consorcios,  y que  se empleará  para  el
desarrollo  del  contrato,  provieneh  de  actividades  licitas.   Si  se  trata  de  un.  consorcio  o  unión
temporal  la caria de presentación de la propuesta deberá estar firmada por todos l-os integrantes
o por el representante debidamente facul,tado pa,ra tal efecto.

`1

14"          CERTIFICADQDE  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN  LEGAL:  Si el  proponente es
una.persona  jurídic?  nacional  o  extranjera  con  sucursal  en  Colombia,   deberá  comprobar  su
existencia  y  representación' lega),   mediante  ceriificado  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.
Cuando   se  trate  de   personas  jurídícas   extranjeras,  ,que   no  tengan   establecida   sucursa.l   en
Colombia,   deberáh   comprobar  su   existencia   y   representación   legal   de  confórmidad   con`  las
normas  de  su  país  de  prigen,  atendiendq  lo  establecido  en  los términos  para  la  presentación  de
documentos  expedidos 'en  el  extranjero,    ,EI  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal
expedido por la Cámara c]e Comercio, en el cual se constate la vjgencia de la sociedad,  la cual no

•    pqdrá  ser  inferior  ál  término  de  ejecución  del  contrato  y  un   (1)  año  más;   Ias  facultades  del

representante legal y su objeto social.

Para  el  caso  de  Consórcios  y  Uniones  Temporales,  cada  sociedad  jntegrante  dé  los  mismos
L deberá comprobar. su e*.jstencia y represe,ntación, mediante certificado expedido por la Cámara de

Comercio,  el  cual  deberá  contener la  informaéión  y cumplir las  mismas  exigencias  anteriormente
citadas'                             ,

La  fecha  de  expedición   no  podrá`  ser  superior  a  treinta  (30)  días  calendario  anteriores  a  la
estipulada  como  fecha  de  la  visita  técnica  obligatoria.   En  caso  de  prórroga  del   plazo  de  la

:|Ó:nauve3n:jri::::;teae|fa::;:f:9i;.co::Í:E;,Ío:p:o::i#e:p:r:r;::ít:a:;t:e:d[ar:|;i:íea:i:t:;::as:r:ee::,::r:::c,uarscaa,p3::d::
jurídica   de   la   sucur§`al   y/o   de   su   representante,   mediante   la   presentación   del   original   del
certificado de exjstencia y representación legal expedido por la, Cámara de Comercio de la ciudad
de  rá  República  de  Coiombia,en  la  cual  se  encuentre  estabiecida  ia.sucursái,  cuya  fecha  de
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expedición  debérá" n5reF `déntró
Propuesta.

de  ios treintá|3o)  d-ías a-ñt"erió;e"é a la fecha de presentación de la

14il.3,         CONSORCIOS  Y  UNIONES TEMPóRALES:  AdemásJde  [os  documentos  requeridos
para las personas jurídicas, los miembros del consorcio o unión temporal (según el caso), deberán
aportar el  documentó  original  de constitución firmado  por los  integrantes,  el cual  deberá tener en
cuenta  lo  dispuesto+en  el  aftículo  7°  de  la  Ley  80  de  1993.,   para  el  efecto  el  documento  `de
constitución según el caso.                                                                                 ,,

Es'te do.cumento deberá cumplir con los §iguient,es requisitos:          í

•    Si  ios  proponehtes desean  participar como Consorcio o  Unión Temporal,  en este último caso
deberán  §eñalar  las`condiciones  y  extensión  de `la  participación  en  la  propuesta  y  en  la
ejecución del contrato,  los cuales no podrán ser modifica.dos sin el consentimiento previo de la
ESE  Hospital san  Rafael  Nivel  ll.                                                                 `\

•    La  persona que  para todos  los  efectos  legales  representará al  Consorcio  o  Unión Temporal, .
deberá  te'ner  facultades  amplias  y, suficientes  para   obligar;',y  responsabilizar  a`  todos  los
integrantes del Consorcio o la Unión Temporal.   En el documento se deben señalar,  además,

_   .las  reglas  .básicas  qúe. regulen   las  relaciones  entre  los  miembros  del  Consorcio  o   Unión
Temporal y sü responsabjlidad.

•  ,Los   integrantes  del  Consorcio  o   Unióh  Temporal  deben  cumplir  los   requisitos   legales  y
acompañar  los  documentos  requeridos  en el  presente  Pliego de  Condiciones,  para  efectos ¡
legales, como si fueran a participar en forma independiente.

•    El  objeto social de todos  los  integrantes de'T consorcio  o  unióh temporal debe  compr\ender la
reáiización de actividades simiiares ai objeto de este proceso de este proceso de seiección.

•    La   propuesta  debe  estar  firmada   pór  .el   Representante  Legal  que  hayan  designado   los
integrahtes  del  consorcio  o  unión_temporal  o  por  intermedio  de  su  agente  comercial  'y/o
mandatario con  poder debidamente conferido, para el ef.ecto.,  qe acuerdo con  [a  ley,  casos en
los cuales debérán adjuntarse él (lo§) documentos (s) qué lo a¿redite (n) como tal.

.:onn:raa¡:ddeeá::áLta:rae%j::t¡::t:Í¡::sdpeé,cT¡rvooceÑS:md:r:e:eec:dóennafT:::¡¡%:a+P¡:ruat::¡asu_sc#T:¡ócno:e:

consorcio `o unión temporal.
•    Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder su,s derechos'a terceros,  sin

obtener  la  autorización  previa  y  expresa  de  la  ESE  Hospital  SantRafael  Nivel  11.    En  ningún
caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran`el+Consorcio o Unión Temporal.    .

•    Los  Consorcios  o  Uniones  Temporales  deberán  presentar los  documentos  de  existehcia  y
representación legal que,  p`ara cada `uno dei,.los integrantes,  expida la Cámara de Comercio o
la 'autoridad  com,petente,  ya sean  personas  Naturales o  Jurídicas`,  así  como  el  certificado de
inscripción,  ciasificación y caiificación én ei Registro.Único de Proponentes.

•    Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  conformen  o  hagan  parie  de  un
Consorcio, o  Unión Temporal,  aportarán  con  la  propuesta  la autorización  o  poder de  la  Junta
de-  Socios,   que   los   faculte   para   ofreéer,   contratar   y   cónformar   Consorcios   o   Uniones
Temporales.   Este   requisito   se  exigirá  en   los   ca'sos  en  que  esta  facultad   se   encuentre
restringida.   En  caso  de  que  el  representahte  legal `del  Con§orcio  o  Unión  Temporal

E¥""R3"ffiN:::m,a¥£:q::n""stb#±:ü#b::=n=:,ti*+7"3`7;""
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exceda   las   limitaciones   que   le   otórga   el   Órgano
competente, o el aquerdo de integra`ción, se rechazará la propuesta .-------

•    El  documento  en  el  que  se  exprese`  la  voluntad  de  presentar  la  propuesta  en  consorcio  o
unión   temporal   deberá   ir  `acompañado   de   los   document`os   (certificados   de   cámara   de
comercio,  aétas  de junta  directiva,  poderes,  etc.)  que  acrediten  que  quienes  lo  susóribieron
teni'an   la   representáción  y  capacidad   necesarias   para  adquirir  las  obligacione's  solidarias
derivadas de la prQbuesta y del contrato resultanté,

.   Ái;c:,:n;9r3¡:S,a° Lueny¡°8nGsd:etmg%%[a ::Sadd:ubde¡rcáanc¡tóennedreincocnut::tt: 8::,',edvea c,:n:::;¿dnasda :¡3:aed'

solidaria por su\celebración y ejecución.
•    La  duración de  las  personas jurídicas que se constituyan  como Consorcio o  únión Temporal`deberá  ser por  lo  menos  la  misma  del  plazo  del  contrató  d.erivado  del  presente  proceso  de

selección y un  (1) a,ño más`.
•    LoS  integrantes  del  Consórcio  o  Uni6n  Tem`poral  no  podrán  integrar  otro  Consorcio  o  Unión

Temporal  que  haya  presentado  propuesta   para  el  presente  proceso,   ni  tampoco  podrán
hacerlo  de   manera  `independiente;   en  caso  de  ocurrir  será  causal  de  rechazo  para   las
propuestas que éste integre o presente,

•    No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o
Uniones Temporales.

.\#:mubnj::eosd:e,:g:##¡,odseeb:rní:nr3g::taauree::oprrceesnet:Í:nd:tptauT;cípeag::sdo:c:á.daunodesus

14"  REGISTRO  ÚNICÓ TRIBUTARIO:  El  proponente deberá  adjuntar junto con  su  propuesta  el
Registro Único Tributario emitido por la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales DIAN.

14.1.5  FOTOCOPIA  CÉDULA   DE   CIUDADANÍA:   Si   el   propone\nte  es   persona  jurídica,   deberá
aportarjunto con su propuésta fotocopia legjble de la cédula de ciudadanía dei representante iegai o
quien haga sus veces.

1

Si  el  proponente  es  consorcio  y/o  unión  temporal,  deberá  aportar junto  con  su' propuesta  fotocopia
legible  de  la  cédula  de  ciudadanía de  cada uno  de  los  representantes  legales  o quienes  hagan  sus
veces de los integrantes de la figura asociativa.

14.1.6  CERTIFICADO   DEL   SISTEMA   DE[   lNFORMAclóN   Y.   REGISTRO   DÉ   SÁNCIONES   Y
CAUSAS  DE  INHABILIDAD -SIRl-VIGENTE,  EXPEDID0  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL
DE  LA NACIÓN:  La ESE '\Hospital San  Rafael Nivel  11.,  consultará y verificará,  de la página Web de la
Procuraduría General de la  Nación,  los antecedentes disciplinarios de quienes van  a  participar en el
presente  proceso  de  conformidad  con  lo  establecido  en-la  Ley  1238  de  2008.   En  todo  cas'o  el
proponente   debe   anexar  a   la   propue§ta   dicho   certificado   actualizado,   para   el   proponente   y/o
representante  legal  del  prpponente  y  de  los  representantes  que  integran  el  Consorció  o  la  Unión
Temporal.                                                                        '

14.1.7  BOLETÍN\DE  RE§PONSABLES  FISCALES:  La  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  veTificará•si   el   interesado   se   encuentra   señalado   en   el   último   Boletín   de   Responsables   Fiscales   de   la

Contraloría General de la República.  En todo caso,  el  proponente debé adjuntar dicha certificaci'Ón a

1

'1
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14.1.8  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES:   La  ES`E  Hospital  San  Rafael `Nivel   11,
consultará y verificará,  de la página Web de  Policía  Nacional de Colombia los antecedentes penales
del   representante   legal   de   la   persona  jurídica   individual,   de   los £Tepresentantes   legales   de   los
consorcio`s  y/ -uniones  temporales  que  van  a  pariicipar  en  el  presente  p`roceso.  En  todo  caso,  el
proponente debe adjuntar dicha ceftificación a su propuesta.

14.1,9  LIBRETA MILITAR; Si  el  representante legal  es hombre.menor de 50 años,  deberá adjuntar
junto  con  su  propuesta,  fotocopia  legible  de  la  libreta  militar.   En. caso  de  péndida  deberá  ar}exar
ceriificación  de  la  Dirección  de  Reclutamiento  donde  conste  que  la  situación  militar  se  encuentra

¡

definida..                                                                                                            y

i4.i.io              Certificado dei registro de medidás correctivás dei representánte iegai, o de ia persona
natural,  expedido por la Policía Nacional.

i4,i.'ii              Cehificación de  no tener inhabiiidades  por deiitos  séxüaies  dei  representante  iegai,  o
de la persona natural.                                                            „

14.1.12              Ceriificado  de  consulta  REDAM:   Deudores  alimentarios  morosos  deberá  anexar  la
verificación que no es deudor moroso de aiimentos dei representante legái, o de ia persona naturai.

14.2      CERTIFICADO   SOBRE   APORTES   ÁL   SISTEMA  G,ENERAL   DE   §EGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y. PARAFISCALES:  Ley 789 de 2002 - En caso que el pr'oponente del presente proceso
de selección sea una Persona jurídica, deberá tener en cuenta lo Establecido en la Ley 789 de 2002,
"por  ia  cuai  se  dictan  normas  para  apoyar'ei  emp`Iéo  y  ampliar  la ¡Protección  social  y  se  modifican

algunos Artículos ,del Código Sustantivó del Trabajo.",  especíal`mente lo cohsignado en el Ariicul'o 50,
para  cuyo  efecto  deberá  aportar  con  la  propuesta:  Cehificación  expedida  por  el  Revisor  Fiscal,
cuando  este  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  la  Ley,  o  por  'el  Representante  Legal
cuando `no se requiera Revisor Fi§cal, donde se ceHifique el pago de .l`os aportes de sus empleados a
los sis.temas de seguridad social integral y parafiscalidad.                                                          '

J,

Los proponentes persona natural o jurídiéa, deberán  presentar certifióación del pago de-la Seguridad
social  integral de  los  últimos 6  meses,  debidamente firmada  por el   contador público  o  revisor fiscal
según corresponda.

Ley 828 de 2003 -En caso que el  proponente del  presente  proceso`,de selección  sea  una  persona
natural, deberá tener en cuenta lo establecido en la Ley 828 de 2003, "Por la cual se expiden normas
para  el  Cohtrol  a  la  Evasión  del  Sistema  de `Seguridad  Social",  esp¡cialmente  IÓ  consignado  en  el
Articulo  1..,  por medio del cual se  modifica el  parágrafo 2 del Ariículo 50 de la  Ley 789 de 2002,  para
cuyo efecto deberá apohar con la propuesta:  Declaración juramentada donde se certifique el pago de
los apoftes de sus emplead,os al sistema de segurídad social integral y parafiscalidad.

14.3 ,    Declaración juramentada del oferente que n'o está en causal,de inhabilidad e incompatibilidad
para co`ntratar con empresas dél Estado.

€)
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iento  de  datos  personales:   El  proponente  deberá  aportar  con` su14.4 Autorizacjón uso  y  almacenam

(Anexo No  l0).                        '

propuesta.]  la autorización pára el  uso y almacenamiento de datos personales.  En cáso de consorcio
o unión temporal esta declaracióh deberá ser,  además, suscrita por cada uno de los jntegrantes que
lo conforman.

'    14.5   Ceriificado de participacióq independiente de,l .proponente.  (Anexo No 7).

`'

14.6   Certjficado de comprohiiéo, de transparencia,  (Anexo No 8).

14.7.  Certificado de compromiso de anticorrupción.  (Anexo No 9).

14.8   Carta de compromiso  SST o Certificado de  Sistema  de Gestión  de  Seguridad y Salud en  el Trabajo

14.9   Formato de Hoja de Vida úni,ca debidamente diligenciadq (Ley 190 de 1995).

14.10   REGISTRO  UNICO  DE  PROPONENTES:  Teniéndo en cuenta que en virtud de  lo consagrado en`el
artículo  221   del  Decreto  19  de  2012,  "Todas  las  personas  natura|es  o jurídicas  nacionales,  o  las

:rtía:Jáeer:Sesdt:t:i::',ag::e:á:oenst:T:T:::,'ta:ne::`,ogeb::;trq.u5n?csopiáeenp:o::|eebnr,aers,:o,:!sra::osp:::-nt3:
deberán  allegar el  Registro Único de  Proponentes  expedido  por la  Cámara  de Comercio;  con fechá
de expedición  no superior a treinta  (30)  días calendario  anteriores a  la estipulada  como fecha  límite
para presentar propuestas en e] que se acredite que se encuentran inscrito en al menos nueve (9) de
las siguientes ' clas`ificaciones:                   `

SG    FM   CL    PR          DESC'RIPCIÓN                           .i

EQUIPO DE FISICA DE ELECTRONES Y DE ESTADO SÓLIDO PARA       LABORATORIO
EQUIPO DE EXAMEN  NO  DESTRUCTIVO.

psÉsoTDEUMCAT%5EÉMH%%E#ÁáERE¥ADTÉifLDTARArisAocN?DcoT>M¥5F£AvyDEDopp
PRODUCTOS  RADIOGRÁFICOS  DE  DIAGNÓSTICO MÉDICO.
PRODUCTOS  DE ARCHIVAR  INFORMACIÓN DE TOMA DE  IMÁGENES
SUMIN'ISTROS Y EQUIPO DE PROCESAD0 DE TOMA DE IMÁGENES MÉDlóos
SERVICIOS. DE ADMINISTRACIÓN  DE SALUD
SERV.lcIOS MÉDICOS  DE DOCTORES  ESPECIALISTAS.

En `cualquier caso,  el  proponente  cuándo  sea  consorcio  o  unión temporal,  adicional  a  tener inscrito
los  NUEVE  (09)  códi9os solicitados,  cada  uno de sus  ihtegrantes deberá  anexar el  documento aquí
descrito, en el cual se acredite qu\e cada uno d? sus miembros se encuentra inscrito en al menos tres
(3) de los códigos de clasificación dac]os por`la entid.ad.

``1

En  todo  caso,  la  infoma,ción. aquí  requerida,..debe  encontrarse  en  firme  a  la  fecha  de  cierre  del
presente proceso de seiecéión.

La  ESE  Hospital  San`Rafael  Nivel  11,  en  cumplimiento  de  la  Ley,  Doctrina  y  Jurisprudencia  vigente
sobre  la  materia,  podrá  re.querir  a  determinado(s)  proponente(s)  para  que  subsanen  omisiones  o

'                         ,.,                                                                             Yq)l
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inYé`urrido  en  ia  presentación  de`  iósv docuri-entos  antes

La ausendia de requisitos necesarios,  para la comparación de las propuestas, será causal para no
proceder a su évaluación técnica y económica.   '                                   Í

TABLA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE TRAMITARÁ EL CONTRATANTE   `
AL MOMENTO DE REVISAR Y EVALUAR LAS PROPUEsiAS

\

Requisitos Oferente Cumple No cumple
Carta de presenta.ción.  (ane\xo  No  l).      `     `                                                           7,`

Propuesta  original  impresa  y  copia  en  medio  magnético  (CD)  no  regrabable  y  en  formato
PDF.  Se deberá indicar el % de participación a la ESE.                                                               \
Certmcado   original   de   existencia   y   representación   legal   expedido   por   la   Cámara   de
Comércio,  expedido  con  una  anteiación  no  superior  a  30  d[as  caiendario  a  ia  fecha  de
presentación dé la propue§ta.
En  caso  de  ser Consorcio o  Unión  Temporal Acta  de  constitución  y todos  los documentos
exigidos en estos téminos de cada consorciado
Registío Unico Tributario -RUT
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del oferente (representante legal o persona naturál)
Certificado  vigente  antecedentes  disciplinarios  del  proponente  y/o  representante  leg`al  del
proponente   (en   caso  de  Consorcio  o  Unión  tempotal  deberá  anexar  el  de  cada   uno)
expedido por la Procuraduría General de la Nación.
Reporte vigent`e del boletín de responsables fiscales exped©o por la Contraloría Qeneral de

J

ia Repu'biica dónde se indique que no se encuentra reporiado, tanto dei representánte iegai
como   la   persona  juridica.   En   el   evento   de   consorcios   o   uniones   temporales   deberá.
anexarse el de cada uno de sus integrantes.
Certificado  de  antecedentes judiciales  actualizado,  Si  el  oferente  es  persona  natural.  Si  es
persona  jurídica  deberá  allegarse  copia  del  certificado  judicial  vigeLnte  del  representante
legal y de los integrantes del conso[cjo o Unión Temporal, según el caso.
Libreta  Militar
Certificado  del  registro  de  medidas  correctivas  del  representante  legal,  o  de  la  persona
natural,  expedido por la Policía Nacioflal.
Cehificación  de  nQ tener inhabilidades por delitos sexuales  del  representante  legal,  o de  la

`persona  natural.
Certificad-o    de   consulta    REDAM:    Deudores   alimentarios   morosos   deberá    anexar   la J1't

verificación que no es deudor moroso de alimentos del representante legal,  o de la persona
natural.                                                                                                                                                                    1

Ceftificado   `sobre   aportes   al   sistema  general   de   seguridad   social. integral  y  parafiscal.
(Anexo  No 2).
Declaración  juramentada   del   oferente   de   no  estar  incurso   en   causal   de   inhabilidad   e
incompatibilidad para contratar con empresas del Estado.
Autorización  uso y almacenamiento de datos \personales:  El proponente deberá aportar con

'

su  propuesta,  la  autorízaci.ón  para el  uso y  almacenamiento de datos personales.  En  caso
de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser,  además,` suscrita  por cada uno
de los integrantes que lo conforman.
certificado de `particióación  independiente del proponente.  (Anexo  No !L7).

Certificado de compromiso de transparencia. (Anexo No 8).

C-ertificado de compromiso de anticorrupción. i(Anexo No 9).

Carta de comprómiso SST o Ceftificado de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en e
Trabajo' (Anexo  No  10).

Forñiato de hoja de vida institucional debidamente diligenciado.(Ley  190 de 1995).
Registro Unico de Proponentes (RUP)



14.11CAPAC[DAD  FINANCIERA:      ,                           ,
1

Para efectos de presentar. los estados financieros, el proponente debe tener en cüenta los 'siguientes
aspectos:                                                                          '

Con  base  en  ia  información  éonsignada  en  ei  Registro  Único  de  Proponentes  -  RUP  vigente  y  en
firme,  Ia  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  adelantará  el  análjsis  de  la  Capacidad  Financiera  del

proponente,  \Con   base   en   el   cálculo   de  ,Ios   indicadores    ÍNDICE   DE   LIQU|DEZ,    ÍNDICE   DE
ENDEUDAMIENTO,  RAZÓN  DE  COBERTURA  DE  INTERESES,  PÁTRIMONIO  Y  RENTABILIDAD
DEL PATRIMONIO,  para que el proponente sea ha`bilitado.

Los   integrantes   de   los   consorcios   o    uniones   temporaleé   bresentarán   sus    RUP   en   forma
independiente, teniendo en cuenta las instrucciones expuestas anteriormente.

Las  condjciones financieras son el  mecanisrrio que,le  permite a  la entidad,  revisar la  liquidez de  los
proponentes,   con  la  cual  aminora  el   riesgo  de  que  los  recursos  que  se  giren  del   contrato  por
co`ncepto de  pagos parcigl.es atiendan  los' pasivos del  contratista y por lo tanto  no  se inviertan  en  la
ejecución del c'ontrato.

La  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  calcüílará  los  siguientes  indicadores  financieros  y  verificará  el
cumplimiento  de  las  condiFiones  que  se  detallan  a  continuacióri;  en  caso  de  no  cumplir  alguria,  se
rechazará la propuesta:     `'                                   i,

Los indicadores de capaci``dad financiera se exigen de acuerdo con el siguiente cuadro:

lNDICADOR REQUISITO
Ind ce de liquidez Mayor o igual a 5,0
Índ ce qe endeudamiento MeLnor o iguai a o,5o
Razón'    de      cobertura    "de Mayor o igual a  10
interés

:::::i;,`r:::c::sr::c:o,#:nii:;,o:rí;:fi|:aa:;,j:roc:::o:má:iau:oorn:c:o:g:Ésf,j:un:!óTnatneúmap:raar,as:e:epr,Lc:nrár,;;:,:#::ar
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•   Ponde n es el número d? int?grantes del oferente pluraí (unión temporal o consorcio).
u
J',1

\

\
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Esta opción  incentiva qu'e el  integrante del  proponente plural con  los  mejores  indicadores tenga  una
mayor pariicipación en dicho proponente plural.

1`,

''

` Para  que   la  propuesta'sea  considerada  hábil  financi[eramente,   se  deben  cumplir  con  todos  los
requisitos indicados anteriomente.                   ,  ,           i`                                    t

Cuando los gastos de Íntereses repórtado en el RUP del proponente Sean cero (0) y ;u valor no sea
certificadoi  §e`considera que cumple con  el  requisito de  la  razón  de cobertura  de  interés exigido en
este Prqceso.

j

14.11.1  lnfomación  Financiera Para  ProDonentes Extranieros:  Las personas jiirídkms extranjeras sin
domicilio  en  Co]omba  deben presé.ntar  el .último  balance  g?neral  ¥L el  estado  dg  resunados  de  la
persona jürídica extranjera,  suscritos por el representante legal y el contador público responsable de
su  elaboracíón;  y el  dictamen del  auditor independiente.  Estas'cffras deben  presentarse en  moneda
colombiana,.de confomidad con los artículos 50 y 51  del Decreto 2649 de 1993 y qemás normas que`
lo modifiquén,  adicione`n o sustituyan.

`', \
Los   oferentes   extranjeros  deberán  .presentar  sus   estados  financieros,   teniendo   en   cuenta   los
siguientes€spectos:                                                                   '.`                            ,         t                         `  t

•     Las  personas  naturales  o jurídicas  extranjeras que  no tengan domicilio  o  sucursal  en  Colombia,
deberán presentar sus estados financieros del úMimo período fiscal aplicad`o en su país, fimados
por el representante legal o Apoderado del Oferente en Colombia y contador público colombiano,
consularizados y visados  por el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriorés de Colombia,  acompañados
de traducción oficial al castellano, expresados a`Ia moneda colombiana.

'(

•     Moneda - Los oferentes deben presentar 5us estados financieros en la moneda legal del país en
el  cual  füeron  emitidos  y  adicionalmente  en  pesos  colombianos.   El  proponente  y  .la  Entidad
iEstatai  para éfectos  de  acreditar y yerificar los  requisftos  habmantes tendrán  en  cuenta  ia tasa
representativa del mercado de la feclia de cierre de año fiscal del, país de origen.  Para el efe,cto,
el  .proponente  y  la  Entidad  Estatal  tendrán  en  cuenta  las  tasas  de  cambio  certfficadas  por  la
Superintendencia Financiera.                                      '

•     La  clasfficación  de  cuentas,  así  como  rla  conv':rsión  de  los  Es{ados  Financieros  a  la  moneda`funcional colombiana deben §er avaladas en documento independiente. debidaménte suscrito por

un   Contador   Público   Colombiano   y   el   Representante   Legal   o  Apoderado   del   Oferente   en
Colonlbia..   Los   estados   financieros   de   los   cuales   se   tome   lá   .información   deberán  ,estar
preparados   de   conformidad   con   los   estándares   intemacionales   de   reporte   financierós).   EI
contador público colombiano que avala la clasificación de.cuentas y la conversión de los Estados
Fin.ancíeros a la  mc>neda funcional colombiana debe allegar copi?\de  la tarjeta  prófesional y cle la
certifiéación  de  vi9encia  de  inscripción  y  de  antecedentes  disciplinarios  expedida  por  la  Junta
Central de Contadores, certfficación que debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de
la oferta (3 meses).
En el evento en que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el  país del dohiicilio
de  la'  empresa  extranjera,  el  Representante  Legal  de  esta  última, ,así  como  el  apoderado  en
Colompia,   déberán   hacerlo\  constar  bajo  la  g`ravedad  de  jurarTiento  y  certificar  a  través  del'`#
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país  del  proponente  que  el  (los)

El  oferente debeTrá contar`con  la  ihformációh`consignada en el  RUP vigente y débe\rá  cumplir con  los
indicadores de la capacida,d organizacional sigujente:                                                                           \

lNDICADOR     ` REQUISITO
Rentabilidad del patrimonio `  -Mayor o jgual a 0,20

Rentabilidad del activo/1 Mayor o igual a 0,10

1

Para calcular lá capacidad  organizacional de los consorcios,  unión temporal  o.p'romesa de sociedad `
futura  se aplicará  la fórmlila  due  aparece a  continuáción  contenida en  el  manual  para  determinar y
verificar los requisitos habilitante,S expedida por Colombia compra eficiente.   .

Fri smp"anie i
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Donde n es ei número de ';ntégrantés dei oferente piurai (unión temporai o consorcio).

Esta opción  incentiva que el  integrante del  proponente  blural con  los  mejores  indicadores tenga  una
mayór participación en dicho proponente plural.

^

Para que la propuesta seá considerada hábi.l` desde el punto de vista de la capacidad organjzacional,
se deben cumplir con todos los requisitos indicados anteriormente,

Cuándo se trate de Consorcios o Uniones Temporales, este indicador se calcul'ará de las partida`s del
activo  corriente  y  pasivo  corriente  de  sus  participantes;  con  base  al  porcentaje  dé  participación  de
cada uno de los consorciados o unidos temporalmente

I
tt

Acreditar  con  la  manifestación  expresa  que  realice  en  la  caria  de  presentación,  que Uno  es  deudor
motoso  de  la totalidad  de`.obligaciones  contraídas  con  el  Estado  o que tiene vigente  un  acuerdó  de
pago.  La  Entidad  se  reserva el derecho de verificar si  cualquiera de los  integrantes del  Consorcio o
Unión Temporal se encuentra señalado en el último boletín de responsables fiscales de la Contraloría
General de la República.             `

14.13  EXPERIENCIA ESPECÍFICÁ:                  `i\

El  proponente debe  acreditar experiehcia  específica en  la  operación de  Uriidades'de  lmagenología,
como  mínimo  cinco (5) años,  relacionada  con  la  prestación  del  servicio  objeto  de  la  convocatoria,
con empresas públicas o privadas.

El  proponente  para\acreditar esta  experiencia  deberá  allegar copia  de  la  respectiva  certificación  de
1' 1                                      "                                                                                                                  \wm-
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Númeró del contrato (si tiene).   ,
Objeto del contrato el cual debe tener'relación con el objeto de la presente contratación.
Tiempo de duración en años y meses éon fecha de inicio y de terminación, de manera que
se pueda establecer el tiempo de ejecución.     -
Si se trata de uh Consorcio o de una Unión Temporal se debe.éeñalar el nombre y NIT. 'de
quienes'lo  confórman,  adicionalmente  se  debe  indicar el  por,centaje  de  ,participación  de
cada uno de sus miembros, .para efectos deí correspondiente éálculo.

•     Fecha  de expedición de  la 'certificación  (día,  mes,  año)  en  el que  se  ihdique` el  recibido  a'
satisfacción Q en su defecto adjuntar el acta de liquidación o`recibo de este.

•     Nombre, f`irma y cargo de quien expide la certificación.   .
'

En  caso  de  que  las  certificaciones  no  contengan  la  información` arriba  solicitadas,  deberán  allegar
copia de los respectivos contratos acompañada dei`sus correspondientes actas de inicio,  ejecución o
liquidación.

1

LÓ  anterior,  co'n  el  fin  de  asegurar la  ejecución  iqónea  y  de  calidad  del  objetoJ contractual,  por  parte
del futurc) contratista.

-\

La   verificación   de   la   experiencia   se   reálizará   con   base   en   la   información   que   reporien   los
proponentes en la Relación Cériificaciones de Expé`riencia dispuesto j,bara tal fin,  y en los respectivos
soportes de la información consignada en el mismo.

Cuando   exista   diferencia   entr'e   la   información   relacionada   y   la   consagrac]a   en   los   soportes
presentados, prevalecerá la'información de los sgpories.    `

::t¡á:3opr::ag:ec::sq::eftjf,::cíoanyeasp:::t:a%€:,%:eri¡3For:;:tnat:::£e|ráernec:;e%:::ceex£¡:¡%¡adc:;np::buenra
anexarse copia del contrato correspondiente, orderi de trabajo u orden de compra.

La   presentación   de   copia   del   contrato   o   demás   soportes   no   sustituye   la   presentación   de   la
ceriificación.como documento `requerido para la verificación de la experiencia,

Cuando   en   la   ceftificación   no   se   indique   el    porcentaje   de   participación,   deberá   adjuntarse
ceriificación  del  oferente  individual  o  del  integran'te  del  oferente  plural  que  desea  hacer  valer  la
experienc`ia,  y/o documento de constitución del consorcio o Unión Temporal,  en el  cual conste dicho
porcentajedepariíc¡pac¡Ón.                                                                                                                            ,,                 VM.
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cedido  o  recibido  en  cesión,  la
certificación deberá especificar la fecha de la cesión  y discriminar el valor del contrato ei.ecutado
por el cedente y el cesionario.

14.13.1  REGLAS PARA LA VALORACIÓN  DE bA EXPERIENCIA:

La  experiencia debe acreditar§e  presentando  las  certificaciones de  contra''tos que tengan  relación  con  el
objeto del presente proceso.

•       Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal,  la experiencia será la sumatoria de

L3S78¥%?edr:e,nac¡eaxsp:::::¡¿rtÉgnr::tseosdqeu:|:tae,i:3::'ya/:Toedno°sS,:::ni:g;::t:nstedgeri:tf::udr:baesr:ciact:::¡tnaor
cumpla con dichQ requisitq la propuesta será evaluada como NO CUMPLE.

•       La  experiencia-  adquirida  en  consorcio  o  unión  temporal  será\ tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el

porcentaje de pariicipación en la unión témporal o consorcio, en\ Ia cual fue adquirida.

•       En   caso  de   que   §e   relacione   más   de   un   contrato  en   una   sola   certificación,   pára   efectos  de
verificación  se  tomará  la 'ex.periencja  espeóífica  del  proponente  directamenté  relaci,onado  con  los
serviciós y/o actividades solicitados po.r la entidad,  de cada contrato 'individualmente considerado,  en
orden de mayor a menor valór ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas
en el .presente documento y en el pliego de condiciones.

•       La  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  podrá  en  cualquier estado  en que se  encuentre el  proceso  de
selección,   verificar  y   soli,bitar  ampliación   c|e   la   información   presentada`   por  el   oferente   para   la
acreditación de la experien'cia.

`.       Cuando en  la certificación mediahte la cual se pretende acreditar experiencia se encuentren también
relacionados  bienes  y/o  seryicios  de  características  disímjles. a  las  del  objeto  del  presente  proceso
contractual,  se tendrá  en  cuenta  únicamente  la  experiencia  correspondiente  a  la  relacionada  con  el
objeto  del   presente  proceso  de  selección.   Para  el  efecto,   debe  discriniinarse ,c[aramente  el(los)
valor(es) parcial(es) de los'diferentes bienes``o servicios incluidos en dicha ceriificacjón.

•       La  experiencia  para  teneí` en  cuenta  será  en  contratos  en  ejecución  o  ejecutados  y  termjnados  a
satisfacción,  entendiéndose por ésta aquella en la cual el contratista no haya sido objeto de multas o
declaratorjas^ de  incumblimiento:  En  el  evento  en  que  alguna  de  dichas  éircunstancias` se  bresente
frente a la experiencia acreditada no se tendrá en cuenta la respectiva certificación.

NOTA  1:  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  se +eserva` el  derecho  de  comprobar la  autenticidad  de  los
documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente
aporte y que se .encuentren en .ej.ecución.

NOTA 2:  Los contratós verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia.  No serán válidas
/

las  certificaciones  expedidas  por el  propio oferente o  por alguno de  los  mjembros del  consorció  o  unión
temporal que se esté presentando para la prese"[e Convocatoria.
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CuhhpLE. L   En

caso de no cumplir, no se tendrá. en cuenta la propuesta.
J\

15     EVALUACIÓN  DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN:
\1

La propuesta será evalua`da -jurídica,, técnica, finahciera y'económicamente.;

La evaluación consiste en el análisis comparativo,  que el Comité Asesor de Contratación y Compras de  la
entidad,  realice  de  las  propuestas,  sobre  los  aspectos  jurídicos,  técnicos ,y  financieros  de  las  mismas,

::_:{Fs[F:e:á,%sst:¡c:tao:eesntdeerecsa:¡fLcaadc¿ó;,n::adsmptreo7nut:s+:sncq:::,3#a3:s,%3oo;:r::ta::::,¡ódnej:::d:::.aEo¡::
persona externa a la E.S.E.                                                              ',`

La Evaluación contemplará los siguiéntes as.pectos, en su orden:  .
-      Jurídica`:                                    cumple o  no cumple.
-      Técnica:                                  cumple o no cumple.
j      Financiera:                             cumple o no cumple,

Una  própuesta  será  admisible-  cuando  haya  sido  presé`ntada  opoftunaménte `y  se  halle  ajustada  a  los
términos  de  co`ndiciones.  La  selección  se  hará  con  base  en  las  propuestas  que  cumplan  con  todos  los
requisitos  y dQcumentos exigidos,  Posteriormente  el  Comité  Evaluador comunicará  al  Gérente  de  la  ESE
Hospital San Rafael  Nivel 11,  cuál o cuáles proponentes presentaron la propuesta completa y admisible y se
hará la evaluación respectiva.

16 -FACTORES  DE CALIF[CACIÓN.

FActoR VALOR

Oferta Económica 40

Experiencja •40

alores Agregados 20
1

1dooOTAL                                                                                          L

16.1  APLICAclóN DE LOS PORCENTAJES DE  EVALUACIÓN.

`  A continuación se establece la forma de aplicación de los referidos porcentajes, así:

•       EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (MÁXIM0 40Q.PUNTOS).
Las  ceriificaciones  deben  cumplir  con  todos  los  requisitos  en  casó`  contrario  no  serán  tenidas  en
cuenta   para  esta  evaluación,   Los  oferentes  deben  acreditar  éxperiencia  especifica  conforme  io
establecido en el ítem Experiencia Del Proponente.
Para efectos  de calificación  se verificaran  cuatro  (4)  certificaciones de contratos  ejecutados. durante
'r::ui:t:tT:sef,'gn,áoos`5e'ni:opsr,edseenct:n::rnT:dcaa:o,:,:ne',.:umera'7Cada:nadee''asdebecontener#
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en  cuenta  para
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El proponente`que presente  1  certificación
`100

El proponente que 'Presente 2 cert ifica¿iones 200
El .proponente que presente 3 cert ficaciones 300
El proponente que presente 4 ceri ficaciones 400

Las   ceriificaciones   que   re\porten   ihcumplimiento   del   contrato,   no   se  tendrán   en   cuenta   para.  la
evaluación ni aquellas que-Presenten inconsistencias de tiempo o val.or.

`

•    EVALUACIÓN TÉCNICA DE PUNTAJE (VALOR AGREGADO 200 PUNTOS)
El   proponente  que   ofrezca   sin   costo   alguno   para   el   hospital   los   siguientes   ítems`,   tehdrá   una
asignación de puntaje de acueFdo a la siguiente tabla:

CONCEPTO  `'¡ PUNTAJE
Lsistema   de   Almacenamiento    Digital,    Transmisión   y  .Visualización'   de

200 PUNTOS
lmágenes  Compuesto  pór.Software  y  Hardware  -PACS,  entreguen  las
imágenes    a    todos    los    centros,    entregando    uso    de    clave    a    los
profesionales  de   la  salud   pa'ra  qui  estos  puedan   aéceder  al  sistema
haciendo uso del Software adecuado ''e implementado por el oferente.

•    EVALUACIÓN  DE LA OFERTA TÉCNICO L'ECONÓMICA (400 PUNTOS)
Para  la  evaluación  de  este..criterio  sólo  se  tendrán  eh  cuenta  las  PROPUESTAS  que  hayan  sido
•ADMITIDAS    JURÍDICA   Y    FINANCIERAMENTE    y   que    hayan    CUMPLIDO    con    los   'requisitos

1 TÉCNICOS MÍNIMOS y las condiciones de experiencia.
En   este  factor  dé  evaluación  se   asigna  el   máximo   puntaje   (400   puntos)   a   la   propuesta   cuyo
Porcentaje  oferiado  sea  `el  más  favorable  para  la  entidad,  los  demás  oferentes  se  |es  asignara  el
`puntaje que corresponda ptevia regla de tres,                                                        ~'

Cuando la propuesta ecohómica presentada sea s.uperior al porcentaje oficial estimado (75°/o)
no será calificada económicamente.

17          CRITERIOS DE DESEMPATE:
\\\

Se entenderá qüe hay embate entre dos prdpuestas, cuahdo presenten un valor total idéntico en  los
factores  de  calificación,  Eh  el  caso.en  que  dos o  más  propuestas,  bajo el  anterior criterio,  hubieran
arrojado un mismo resulta'`do,. _Se aplicarán los siguientes criterios de desempate:

•    En  primer criterio de de§empate será quien tenga mayor experiencia en  contratos  con  Empresas
Sociales del Estado certificada Con contratos.

•    El  segundo  criterio  de  desempate  será  e.l  que  ofrezca mayor  porcentaje  de  p'artici'pacjón  a  ESE
Hospi-tai  San  Rafaei  Nivéi  ii de. ia facturac`i-'¡Ón. brutá

ffi""m"ÜNghL:fsb¥S:q::ndcü#H=&sm#h=::n=:,`=L%.77"3'"""
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•    Si después de estos criteriós persiste el empate, se reaiizárá un so+rtéo entre las propuestas.
'

\

18     LA   ESE   HOSPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL  11   RECHAZARÁ   LAS   PROPUESTAS   EN   LOS
SIGUIENTES CASOS:

1.   :ruoagnr:#r;gro,naeÉ!eEn:ossepi[a:y€ai:SRC#:ef.ñicvueíi,T.o a la visita obligatoria a las instalaciones
'Í

2.   Cuando   el   proponente   se   halle   incurso   en   alguna   de   las   causales   de   inhabilidad   e
incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley.

3.\  La  omisión  de  anexar  o  cumplir  los  requisitos  exigidos  en  los  numeralesl0  y   11   de  los
presentes términos, r`Q es subsanable y por tanto, la propuestq será rechazada.

4.   Cuando  la  própuesta  sea  presentada  por personas jurídicamente  incapaces  para  obligase  o
que no cumplan todas las calidades,y condiciones de pafticip,ación  indicadas dentro de estos
términos de condiciones.

5.    Cuando -el objeto social o actividad mercantil no correspcmda al objeto de la contratación.  ` ,
6.   Que  la  persona  jurídica  no  esté  constituida  en  el  tiempo  mínimo  que  se  exige  en  estos

términos.
7.   Cuando el oferente haya presentado varias ofertas, por si o Por interpuesta persona para esta

misma contratación.
1

8.    Cuando  la  propuesta  no  Qumpla  con  la  intégridad  del  objeto :de  la  presente  contratación,  es
décir,  se presente en forma parcial o alternativa. .

9.   Cuando se compruebe confabulación entre algunos de los proponentes.
10, Cuando   el   proponente   haya   presentado   información   inexact'a   o   incorrecta,   ó   falsa,   que

induzca en error o apreciaciónes equivocadas a la ESE  Hospital San  Rafael  Nivel  11  o cuando
se detecten incongruencias,  discrepancias o contradicc_iones éntre lo expuesto por el oferente
y su propuesta ry lo cohfrontado con la realidad.

11. En lo demás casos expresamente e§tablecidos en lqs presentés términos de condiciones.  Las
démás  omisiones  en  ia  presentación  de  ,documentos  que  no  éstén  contempiadas  como
causales de rechazo en el contenido del,presente documento, no darán lugar al rechazo de la
propuesta y la ESE Hospital San  Rafael  Nivel  11,  po`drá solicitarlos al proponente,  salvo que se,
trate  de  documentos   necesarios   para Lla  verificación   d.e  cumplimiento  de   los   Qriterios   de
habilitación,  caso en el  cual  dará  lugar a tenerlo como  no  habllitado,  o  no  cumplido,  según  el
Caso.

12. Cuando el proponente no envié dentro de lo§ términos estable`cidos la carta de intención.

La  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  no  tendrá  que  indemnizar  ni  reintegrar  dinero  alguno  a  los
oferentes  no escogidos.  Con  una  bropuesta  hábil jurídica,  financiera y técnica-tecnológica operatjva,
podrá  realizarse  el  proceso  y  adjudicarse,  si  re§ulta  favorable  para .el  La  ESE`Hospital  San  Rafael
Nivel  11.  El  presente'proceso es  una  Convocatoria,  por tanto,  el  La  E¿E  Hospital  San  Rafael  Nivel  11
no está obligado a adj_udicar cuando considere que¡,no le es favorable.. •üm
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19    CAUSALES  QUE  GENERARiAN  RECHAZO  DE  LA  OFERTA  0  DECLARATORIA  DE  DESIERTO   `
DEL PROCESO,

;,1

1

Una propuesta será rechazada:
•     Cuando el inte.resado se há`lle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para

contratar establécidas en la constitución o la ley,
•     Cuando  lá  propuesta  §ea  presentada  por  per§Ónas jurídicamente  incapaces  para  obligarse o  que  no

'cumplan todas las calidades y Condiciones de participación indicadas dentro de la presente invitación.

•     Cuando   la   propuesta   esté,  incompleta   por  no  incluir  algunos   de   lQs  documentos   éxigidos   en   la
invitación o cuando contengía defectos insubsánabies.                                                                                                  `

•     Cuándo sé presente o no s,e suscriba la carta de presentaciónde la propuesta por la persona o por el
representante  legal  de  la  Sociédad  o  Unión  Temporal  o  cuando  éste  no  se  encuentre  debidamente
autorjzado para presentar la  propuesta de acuerdo con  los estatutos sociales o con el documento de '
integración del Consorcio o Unión Temporal.

•     Cuando   no  subsane  correctamente  y  dentro  del  término  fijado,   la   información   o   Docúmentación
solicitada  bor la ESE  Hospittál San  Rafael  Nive,l  11.

•    '  Cuando  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11  verifique  la  información  y  encuentre`  inexactitudes  en  la

propuestá.
.1      El no diligenciamiento de los anexos.
•      La adición,  modificac!ón o supres.ión de`contenidos en el formato de anexos.        ,
•     Cuando   en   la   propuesta   se   encuentre   información   o   documentos   que   contengan   datos   falsos,

tergiversados, alterados,  ine,xactos o tendientes a inducir a error a la ESE Hospital San Rafael Nivel  11,
•     Cuando    los    documentos7  necesarios    pará''   la    cómparación    de    propuestas    tengan    tachones,

enmendaduras o correcciones que no estén salvadas con la firma dél interesado.
•     Cuando  existán  dos  o  más  Ófertas  hechas  por  el  mismo  interesado  bajo  el  mismo` nombre  o  con

\   nombres diferentes.
En los demás casos establecidos en la presente invitación.

20       NÚMERO MÍNIMO  DE  PA'RTICIPANTES.     `.'

El  número  mínimo de  participa'ntes  hábiles  para  no  declarar desierta  la  presente Convocatoria  Pública
es  de   UN   (01),   entendiéndose 'como  pariicipante   hábil  a  quien   no  esté  en  curso  en  'causales  'de

L   inhabilidad ó incompatibilidad consagradas en la` Léy.

21       CAUSALES.PARA DECLÁRAR DESIERTA'¡LA CONVOCATORIA PÚBLICA.
1.  Cuando ninguna de las: propuestas presentadas se ajuste a los términos de condiciones.
2.  Cúando se compruebe'Violación a la reserva de estas antes del cierre de la convocatoria
3.   Cuando la. propuesta no sea favorable ni conveniente para la ESE.  En los tr.es eventos anteriores,

Ia  ESE  no reconocerá ni  pagará suma alguna a los  participantes no seleccionados  ni en  caso de
declarar desierta la convocatoria.

4.  Cuando no se presentemingún oferente.   .
1
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CONVOCATORIA PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

22-         CONDICIONES DEL CONTRATO:

El  contrato  que  result'e  de  este  procesoLde  selección  tendrá  una  duración  qe  DOCE  (12)  Años,
contados  a  pahir  del,`perieccionamiento  de`este.-El  tipo  de  contrato  a  celebrar  será  de  Alianza
Estratégica."Outéourcing",  donde el  proponente se compromete a ejeóutar la operáción de lá Unidad
Funcional  de  lmagenología  de  la  E.S.E`.  Hpspital  i,San  Rafael  Nivel  11  de  San  Juan  del  Ces.ar  -  La
Guajira".  ,                                                                                                                                              í

23    SUSCRIPclóN  DEL CONTRAT0 Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANT1'A ÚNICA.

Una  vez  notificada  la  selección,   éste  deberá  §uscribir  el  contrato,`en  la  fecha  establecida  en  el
Crohograma, salvo que por necesidades de la Administración sea preciso prorrogar dicho plazo.

®1

l''     .         o

AsÍ  mismo,  deberá  constituir  garantía  única,   dentro  de  los  tres  (¿)  días  hábiles  síguientes  a  la
suscripción del .contrato, en las éondiciones establecidas ep el mismo.

24     ,    RÉGIMENJÜRÍDICOAPLICABLE

EI Contrato que con ocasión de esta lnvitación se celebre,. se r?gulaJrá por el Estatuto Contractual de
la  E.S.E.  (Acuerdo 07 det 2014,  modificado por el A¢uerdo N° 22 de 2'024) y su  respectivo Manual de
Contrataéión (resolución N°  1215 de 2024);  Códigos Civil y de Comercio.

El  régimen  jurídico  aplicable  al  presente  proceso  será  el  contenido  en  [a  Cohstitución  Política  de
Colombia,  el  Derecho  Privadoi demás  noímas  reglamentarias,  concordantes y complementarias y  lo
dispuesto  en  esta  Convocatorja  Pública;  Io  due  no  esté  parti-cularmente  regulado  en  las  normas
citadas,  o en este documento,  se les aplicárá lo seña'lado en las \norm.as le9ales comerciales y civiles
colombianas vigentes.                                                                                                   Í

\

25        CÓRREO ÉLECTRÓNICO PARA COMUNICACIO`NES Y/O OBSERVACIONES:

iu ríd ica@.hsrafaelsaniuan.gov.co                                                        `,

26;      -CONVOCATORIA A VÉEDURÍAS Y.ALIANZA DE USUARIOS:

EI  Hospjtal  CONVOCA  a  las  veedurías  ciudadanas  establecidas  de  conformidad  con  la  Ley,  a  los
miembros de la Alianza de Usuarios de esta entidad y a la comunidad en general para que Participen
dehtro  de  este  proceso,  efectúen  el  control  social  respectivo  y  e,n  general  desarrol[en  su  actividad
durante las diferentes etapas del presente

MARIA ISABEL

Proyectó: Of. Ju -RMF

de selección.

RISTINA GONZALEZ SUAREZ
GE'RENTE
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